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: CESION DE PARTICIPACIONES, En la ciudad de San Francisco de 
| 

DE LA INMOBILIARIA DEL POZO LE Cuito Capital do la República del. 
ETT t ; 

: MOS CIA. LTDA, ICUACOrs A martes + re 
_KXKXÁA 

OTORGADA POR, ce de Dicienmbre 
ET ! : 

Ing. GUSTAVO DEL POZO LAGOS, de mil novecientos ochenta y, ocho] 

Y PIEDAD DEL POZO LAGOS, ante mi doctor NELSON GALARZA PAZ 

qn > Sa Í 
: Motario Décimo “éptimo de cste — 

e 

CUANTIA + Cuntóns Comparecens Por una parte. 
v Y 

y 
el señor Ingeniero GUSTAVO DEL - |” 

  

POZO LAGOS Casado. Por sus Pro= 
  

plos derechos. Por otra parte -— 
  

- la 'señorá PIEDAD DEL POZO LAGOS, |. 
  

  

] 
For sus propios derechos. Los comparecientes, son ecuatorianos — 

de alua domiciliados en osta ciudad legaluente capaces a quienes 
Z L 
  

Ce todo Lo que doy fé, y Me preventan para que eleve a escritura 
  

t 

: o : 2% | 
la siguiente minuta cuyo, tenbr,es como sigues SENOR x ¡O - 

o 
| 

| 
, 
t 2 

l Oe En el tegistro de escrituras públicas a su cargo dígnese'- 
       

   
ijuscibor 

y TT 

Í del Pozo Lemos CIA+LTDA, al tenor: del lo | siguientes: COMPAREUIENTES , 

t y 
1 e 0 4 

tna cn “a que conste la: cesión de participaciones ue Inmobiliaria. 
| ; ! 
  

  

e 

pm pa t 

1 
! 

resenta y al otorgamiento de la p 

1] señor Ingeniero Gustavo Del Po o' La 

t 
y 
1 

poo is . 
escritura pública y por una 

gob; ecuatoriano mayor de edad — 

¿Com 
1 

i . 
4 

parte 
: : + 

  

4 

pete denomina EL CEDENTZ 

, 
¡ 

domiciliado en esta ciudad de quito 

¡ 
, 

| j ' 
Lo 

a quien para efectos de este contrata 

yy por otra partey'la señora Piedad Del Pozo — 

Y 

t rm 
1 

  

+ 

] Lagos a quien se le denomina CESIONA RI 
4 4.     | ANTECEDENTES .- Mediante' escritura 

Í , 1 í 4 | 

1 
T 

,



  

   pública celebrada el primero de diciembre de mil novecientos ochenta) Í 
      
     

       
     

  

     
  

   

  

  

  

  

       

  

       

     

  

      

  

  

     

     

  

  

     
  

     

      
  

  

  

    

1 

el Notario Décimo Octavo del cantón uito Doctor Manuel José Aguirreyst 2 $ 

8 tituyó la compañía de responsabilidad limitada lencminada Inmobiliani 

4l Pozo Lemos Cía Ltda,la escritura de constitución fue aprobala por la $ 

. » 2 Ma 2 - . . 3 + ¿| rintendencia de Compañías mediante resolución número siete mil seteciel* 

g| treinta y sieteyudictada el treinta «o diciermbre Ce mil novocicios o o 

inscrita debidamente en el Hegistro hercantil cl onc:. de lusw,o le 

ciertos ochenta y unosbajo el número doscientos cincuenta y cinco del a 
8 De 

g| tro mercantil,tomo ciento doce. ¿11 dos de octubre de mil noveciontos E 

Pr el Á Man “a . Aina QC ca 2G úl . 10 ta y ocho, se reunió la Junta Universal ae Socios de la vol, m.las según 

revizto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compullays en Cf 11 P > o y Y je da » > , 

12 Cordancia con lo dispuesto en el artículo ciento Veinte y uno de la mish 

1 cn dicha Junta Gone.al Universal, el soció Inseniero Gustavo del E . 
13 , 3 ; 

; A 14] 20 lagos solicitó y outuvo cl conventiuionio wnime del cenital socialyH A 
| | : 

. | : 
15 visto en el Artículo ciento quince de la Ley de ¿ompañílas, para ceder M 

Í 

16 favor do la veñora Piedad Del Fozo lagos setecciol tas ochenta y un partici” 

17, paciones,de valor de un mil sueros cuca Una. Una:copia cervificióa del cd P ES e ve S ou ALA Qe y ES pia erica ( : e, 

. . o apart 
18 de Junta General que autoriza 12 cosióny se acompala a la prosunto cuontr q 

¿ 
i 4 

19 Como documento habilitante.Con los antecedentos |que se indican anterio, 
PE J 

20. te, los comparecientes convienen on la cesión de ¡participaciones al teno wn 

21 las siguientes cláusulas. PRiiia ol Inseniero Gustavo del Pozo Lagos coca 
1 a 

de me 

991 Y traspasa en favor de la señora Piedad del Pozd Lagos, quien las acepta; e 

NE . A 
voluntariamente y de conformidad, setecientas ochenta y un participación 

23 : | 2 
0% 

941 pagadas de la compañía Inqobitigria Del Pozo Lemáis Cía Ltda. SEGUNDA + 

> pe 
asp] El precio de las participaciones es de SETTCINNIOS UCITNTA Y UN MIL SU% 

equivalen”a al valor de un mil Sucre) por.cada jarticipación. El precia 
26 - A 

y si oa 
97] Paga de cantado lá ces ¡0nária, en noneda de curso legal; y el Cedente - 

1 
    28 

1 Y 
1 

Ingeniero dustavo Del Pozo Lagos declara baberlgs rocibido de conformida   
  

| X — , ; 
t , 

| ol ! 
! a : : , 1  
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DEL POZO unos CIA. LTDA". 

En la cilidad de Quito, a los veinte días del mes de Julio de mil 
novecientos ochenta y ocho, siendo las cinco de la tarde, se reú 
nen los siguientes apcionistas de INMOEILIARIA DEL POZO LEMOS C, 
LTDA. : Dr. Julio Llicio Lemos Paredes, ing. Gustavo del Pozo La? 
fos, Srs.: JOsé Xavier del Pozo lucero, Gustavo del Pozo Lucero, 
Sras.: Mónica del Poo de Garcés, Rosa Esther Lemos de del Casti 
llo, Sonnia Lemos de ¡Naranjo. Por estar presentes los socios 
que representan todo ¡el Capital pagado;de la Empresa y habiendo 
sido su voluntad reunirse en Junta General Extraordinaria, no se 
realizó la Convocatoria por la prensa , de acuerdo a lo que dispo 
ne el Art. N* 280 de la Ley de Compañías + Yi br. Julio Lemos 
“aredes comprobando que existe el quórum de ley, declara instala 
da la Sesión, actuando como Secretario, el Gerente, Ing. Gus tavo 

del POzo Lagos . Se procede a dar lectura al Orden del Día, que. 
consta de un sólo punto: Cesión de acciones del Ing. Gustavo del 
Pozo, a favor de la Sra. Piedad del Pozo de Silva.- Por unanimi- 
dad se aprueba el Orden del Día yel Ing. Custavo del Pozo Lagos 
toma la palabra, manitestando que por no haberse llevado a efec- 
to la negociación de 5us acciónes con el señor Antonio Pastidas, 

solicita la autorización para ceder las mismas, que suman un nú- 
mero de $807, a la Sra. Piedad del Pozo de Silva.- Por unanimidad 
todos los “socios aprueban el pedido del Ing. Gustavo del Pozo, y 
autorizan la cesión de las “acciones! a la Sra. Piedad del Pozo de ' 

Silva.- Por no tener otro punto que tratarse, se dá por termina 

da la Sesión, antes de lo cual, el Presidente, Dr. Julio Elicio” 

Lemos Paredes, concede un receso para la recacción de la prese 
te actá, la misma que luefo de ser leida es aprobada por unanimi 
dad.- 

o O NT 
? as e hm Do ALT Md > ARA 2 tarT 

Cr. Júlio Elicio Lemos Paredes Ing. Gustavo del Pozo Lagos 
PRESIDENTE GERENTE . 

y 

7 7 
AA bf ' 

JOsé Xavier Ser Pozo Lucero 

/ | 
» 7 : 

os 2 tl 7 e 0 Mecca te Y 74 + Y 
ea ceo4e ? 

Mónica del Pozo de Garces 'Sonnía Lemos de Naranjo. 

Gustavo cp Pozo Lucero! 
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CONVOCATORIA A JUNTA GENTRAL EXTRAORDINARIA DE ACGIONISTAS 

DL INMOLILIARIA DUL FOZO LÍMOS C.LTDA. 

De acuerdo a lo que cispone la Ley de Compañías y los Esta 

tutos de la Inmobiliaria, se convoca a los accionistas a 

la Junta General Extraordinaria, que sé efectuará el gía 

miércoles, 20 de Julio de 1988, a las 17800, en el local 

de la Instit tución, Av, República y Azuay, esquina; con el 

objeto de tratar el sifulente punto: 

1.- Cesión de acciones del Inr. Custavo del Pozo, a favor 

de la Sra. Piedad del Pozo de Silva. 

Quito, 12 de jullo de 11.18€. 

ALONE, . 
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Dr. Julio Lemos Haredes 

PPESIDENTE 
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JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES MINISTERIO DE 

  

              
  
  

  

  
  

  
  
  

  

  

   

  

  
  

  

  

  
  
  

  

  
  

FINANZAS 
, 

CAJA No. PRIVIN. Y ABEN.RECA FECHA DE RECAUDACION con; No. DE: R.U.C. CEDULA O PASAPOR 

. PROV. AGEN. ON i 

| ICONS 1 047377 , ? 
| 147. t O A 

RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE ; 

. l | 
La cdo ad A ey ad | 
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CUNCEPTO: o .. ! e. a - », 
Ha 2 od coso md e os e A PS . Ln eN TS 
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CHEQUE NOTA DE CREDITO CATS BONOS 
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DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

CONTRIBUYENTE
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entera satisfacción. T lui. En virtud de la cesión que antecede y 6u4 4 
  

  

¡ gl cedents tran fiere en favor de 12 cesionaria cl dominio y posesión de 

' 1as participaciones miteria de la cesión y con todos los derechos que - 

ATT 
" 

n conexos. CULNTA,- En consecuencia, de la presente cesión, se ex- le So > . , 

( 

tenderán los correspondientes certificados de aportaciones en favor de la 

  

  

cesionariz, por el número de participaciones objeto de la cesión», a la 

A 

sola presentación de esta escritura. QUINTA. Se sentará la 'razón corres 

  

  

pondiente al márgen de la inscripción de la escritura de constitución de 
TT 

la compañía en cl «Hegistro hercantíl, como también se sentará la razón - 
AZ 7 Y 

  

  

| del caso en la notaría, al márgen de la mat«ig de la escritura de cf “bi, 
| 

l gución de la compañía, todo lo cual podrá soliciatarlo el notario, o la 
TT 

l 

cesionaria, usted señor Notario, dígnese agregar las cláusulas de ostilo 

  

  

para que tonga plena validez la presente escritura de A» DE PARPICIOS 
    

y | q 
sentar la misma que se halla firmada por el doctor Franklin:Del Sastillo. 

q Abogado con Katrícula Profesional del Colegio de Abogados de “uito númerc 
la : 1 

_ dos mil cuatrocientos cincuenta y dos. Para el otorgamiento de la present 
ATT : 

| escrituray se observaror Lo brjecoptos legales ¿el casos, y loíaa que les 

| mA 
7 fue a los comparecionten por mí 61 Notario en unidad de acto, se ra* "ice 
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t-rio Doctor Nelson Calarza Paz. sigue un sello. 

Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a - 

  

      

    

Veinte y ocho d8 Junio de mil novecj og noventa y uno 

Dr. Nolson Galar    
   cimo Séptimo. 

RAZON: Con fecha veinte de diciembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, tomé nota al margen de la escritura matriz 

de Constitución de Comrañía inmobiliaria del Pozo Lemos Cía 

ltda, otorgaca ante el Doctor Manuel “osé Aguirre, cuyo ar- 

chivo se encuentra actualmente a mi cargo, la presente Ce- 

sión de Participaciope , a dos de julio de mil no-     
   vecientos noventa 

marginaca > la pde 

Quito, a Mo AL o . on, so 

  

res Lo 
DR. GusiaVvO Garda mande ES 

  

 


